
D I R E C C I O N :
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES
SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO DE PUBLICARSE
EN ESTE PERIÓDICO.

CORRESPONDENCIA DE SEGUNDA CLASE
REGISTRO DGC-No. 0140883

CARACTERÍSTICAS 315112816

PODER EJECUTIVO

TOMO XLII                     LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015            No. 49

DECRETO NÚMERO 2209 Mediante el cual Se Adiciona un Artículo 12 Bis a la Ley de 

Educación para el Estado de Baja California Sur.

DECRETO NÚMERO 2210 Mediante el cual Se Reforma el Artículo 60 de la Ley de Salud 

para el Estado de Baja California Sur.

DECRETO NÚMERO 2282 Mediante el cual Se Aprueba el Dictamen de evaluación del C. 

Lic. Héctor Homero Bautista Osuna, y por lo tanto se le tiene como Reelecto en el cargo de 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California Sur, por un periodo 

de seis años, a partir del diecisiete de octubre de dos mil quince.

DECRETO NÚMERO 2283 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja 

California Sur.

DECRETO NÚMERO 2284 Mediante el cual Se Autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado de Baja California Sur, a donar a título gratuito un bien inmueble de su propiedad 

ubicado en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, a favor del Poder Judicial del Estado de 

Baja California Sur.

DECRETO NÚMERO 2285 Ley de Bibliotecas para el Estado de Baja California Sur.

DECRETO NÚMERO 2286 Ley de Fomento para la Lectura y el Libro del Estado de Baja 

California Sur.

DECRETO NÚMERO 2287 Ley de Protección Civil y Gestión de Riesgos para el Estado y 

Municipios de Baja California Sur.

DECRETO NÚMERO 2288 Mediante el cual el Congreso del Estado de Baja California Sur, 

Reconoce el 1° de enero de 1720, como la fecha de Fundación de la Misión de La Purísima, 

Baja California Sur.

DECRETO NÚMERO 2289 Mediante el cual Se Reforman las Fracciones XI y XII del Artículo 

3, las Fracciones XXV y XXVI el Artículo 5, la Fracción IV y V del Artículo 6, la Fracción I y XV 

del Artículo 7, la fracción VII y VIII del Artículo 8, el Artículo 21, el Artículo 28, la denominación 

del Título Cuarto y la denominación del Capítulo II del mismo Título Cuarto; y Se Adiciona la 

Fracción XIII al Artículo 3, Se Adiciona la Fracción I Bis y la Fracción XXVII al Artículo 5, la 

fracción VI al Artículo 6, las Fracciones XII y XVIII al Artículo 7, la Fracción IX al Artículo 8, el 

Artículo 8 Bis, un Capitulo Quinto al Título Tercero denominado “Atlas Turístico de Baja 

California Sur” conteniendo el Artículo 20 Ter, los Artículos 21 Bis y 21 Ter a la Ley de Turismo 

para el Estado de Baja California Sur.

DECRETO NÚMERO 2290 Mediante el cual Se Reforman y Adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Turismo para el Estado y la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado, ambas de Baja California Sur.
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H. VII AYUNTAMIENTO DE LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR

REGLAMENTO de Protección Civil Municipal, para el Municipio de Loreto, Estado de 

Baja California Sur.

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR

CG-0109-AGOSTO-2015 ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur en Cumplimiento a la Sentencia Emitida por la Sala Superior del  Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los Recursos de Reconsideración 

identificados con los Número SUP-REC-544/2015 y SUP-REC-561/2015 acumulados, que 

revocan la Sentencia SG-JDC-11339/2015 emitida por la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial  de la Federación y el Acuerdo CG-0100-JUNIO-2015 por el que este 

Consejo General realiza la asignación de Diputados por el principio de Representación 

Proporcional al Congreso del Estado de Baja California Sur.

1 de Septiembre de 2015                                                                                                                                            BOLETÍN OFICIAL
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(SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

CUOTAS

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DÍA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NÚMERO ATRASADO

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 
GENERAL  DE  GOBIERNO  Y SIN  LA COMPROBACIÓN  DE HABER  CUBIERTO SU 
IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

TIRAJE: 200 
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EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

II.- INSERCIONES:

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS    
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, ASÍ COMO A DEPENDENCIAS 
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA

TARIFAS AUTORIZADAS POR EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS 
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.
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